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RESUMEN 
Una de las principales funciones del Estado es velar por la salud pública de sus habitantes. El Estado 
paraguayo desempeña esta función a través del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. La 
mayoría de las reglamentaciones existentes en salud, fueron creadas hace varios años, encontrándose 
actualmente desactualizadas. Los errores en el área de la salud pueden y a menudo suelen tener como 
consecuencia la muerte de una persona. Es por esto que la modernización y actualización de las 
regulaciones del ejercicio profesional en el sector de la salud se traducen en una prioridad y una 
necesidad de salud pública. El objetivo de este trabajo fue exponer las problemáticas actuales existentes 
causadas por la falta de reglamentaciones y normativas adecuadas en el área de la salud, así como 
demostrar que esta reglamentación constituye una necesidad de salud pública. Fue realizada una 
investigación exhaustiva de las legislaciones y regulaciones locales existentes referentes al ejercicio 
profesional. Posteriormente, cada regulación fue analizada minuciosamente, y se procedió a una 
discusión sobre la aplicabilidad y las limitaciones de estas normativas para cada situación específica. A 
través de este trabajo, fue posible exponer la falta de regulación adecuada en el área de la salud en 
Paraguay, y las consecuencias negativas de esta situación, así como a concluir que la creación de un 
marco regulatorio actualizado y moderno es una necesidad de salud pública que promoverá los intereses 
de la sociedad al favorecer y facilitar la prestación de servicios de atención médica de alta calidad.   

 
PALABRAS CLAVES 
Práctica professional; Salud pública; Legislación; Odontología Legal. 
 
 

INTRODUCCIÓN 

Se considera profesional a la 

persona física que ejerce una determinada 

profesión, que consiste en una actividad de 

carácter intelectual
1
. Ejercicio profesional, 

es toda actividad técnica, científica y/o 

docente y su consiguiente responsabilidad; 

sean éstas realizadas en forma pública o 

privada, libremente o en relación de 

dependencia y que requieran la 
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capacitación que otorga el título 

proporcionado por universidades oficiales o 

privadas reconocidas por el Estado del 

marco de incumbencia, fijadas a su vez por 

las autoridades competentes
2
. 

Una de las principales funciones del 

Estado es velar por la salud pública de sus 

habitantes. El Estado paraguayo 

desempeña esta función a través del 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social (MSPBS), órgano competente para la 

prestación, regulación y supervisión de 

todos los servicios sanitarios en el territorio 

nacional
3
.  

El MSPBS se rige por un conjunto 

de normas jurídicas y reglamentarias que 

regulan su actividad, con el objetivo de 

proteger los derechos, facultades y 

atribuciones de cada sector de la salud, y a 

la vez garantizar la prestación eficiente de 

los servicios sanitarios existentes y los que 

se incorporen en el futuro
3,4

. Entre estos 

servicios se encuentra el ejercicio de los 

profesionales del sector de la salud. Las 

principales disposiciones normativas que 

regulan el actuar del MSPBS son la 

Constitución Nacional de la República del 

Paraguay de 1992
5
, el Código Sanitario, del 

1980
6
 y la Ley Nº 1.032/96

7
 que crea el 

Sistema Nacional de Salud, así como los 

decretos que reglamentan estas leyes y las 

diversas resoluciones propias del 

Ministerio
2-8

.  

Cabe destacar que la mayoría de 

estas reglamentaciones fueron creadas 

hace varios años, mientras que la medicina 

ha avanzado -y continúa haciéndolo- a 

pasos agigantados. Los avances 

tecnológicos, el desarrollo de nuevas 

técnicas y las necesidades actuales de los 

pacientes son completamente distintas a las 

que estaban vigentes cuando fueron 

creadas estas estas regulaciones
9
.  

Además, el marco regulatorio de la 

salud en Paraguay apenas se detiene a 

tratar la cuestión del ejercicio profesional del 

sector. A modo de ejemplo, para poder 

ejercer las diversas profesiones 

relacionadas a la salud, únicamente se 

requiere el título de una universidad 

habilitada y la inscripción en el MSPBS. A 

partir de ahí, cada profesional es libre de 

ejercer su actividad en la forma que crea 

conveniente y no existe un órgano 

específico que se dedique específicamente 

a monitorear y controlar que los 

profesionales de la salud actúen conforme a 

las mejores prácticas de la profesión, y que, 

si así no lo hicieren, aplique una sanción 

adecuada
10

.  

Es importante que las autoridades 

entiendan que un error en el área de la 

salud puede tener como consecuencia la 

muerte de una persona. Profesionales no 

preparados, realizando procedimientos para 

los cuales no fueron habilitados o que no 

cuentan con la formación académica 

necesaria, normalmente acarrean 

complicaciones, secuelas permanentes o 

incluso muertes que podrían haberse 

evitado con una mejor preparación 

profesional. Es por esto que la 

reglamentación del ejercicio profesional en 

el área de la salud se traduce en una 

prioridad y una necesidad de salud pública. 

El objetivo de este trabajo es 

exponer las problemáticas actuales 

existentes debido a la falta de 

reglamentaciones y normativas legales en el 

área de la salud, así como demostrar que 
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esta reglamentación constituye una 

necesidad de salud pública.   

 

METODOLOGÍA 

Fue realizado un análisis 

comparativo entre las legislaciones locales 

existentes referentes al ejercicio profesional, 

profesiones en salud, reglamentaciones y 

normativas legales vigentes. Posteriormente 

fueron analizadas cuidadosamente cada 

una de ellas, llevando en consideración el 

principio de la jerarquía y abierta una 

discusión sobre las problemáticas y 

situaciones actuales, tanto de la 

aplicabilidad, cuanto de las limitaciones de 

estas normativas en cada situación 

específica. 

 

RESULTADOS 

Fueron encontradas y analizadas 

las legislaciones locales existentes 

referentes al ejercicio profesional, entre 

ellas; la Constitución Nacional de la 

República del Paraguay de 1992, el Código 

Sanitario de 1980, la Ley nº 1.032/96 que 

crea el Sistema Nacional de Salud, además 

de los decretos que reglamentan estas 

leyes, y diversas resoluciones propias del 

Ministerio, principalmente el decreto 22.439 

por el cual se reglamenta el ejercicio de la 

odontología en todo el territorio de la 

república (Tabla 1). Todas las legislaciones 

analizadas han sido creadas hace varios 

años, no encontrándose hoy acorde a las 

necesidades de pacientes y profesionales 

de la salud. La realidad actual y los 

constantes avances científicos exponen la 

urgente necesidad de actualización de 

normativas legales existentes aplicadas al 

área de la salud, así como la creación de 

nuevas reglamentaciones que garanticen 

una atención médica y odontológica de 

calidad. 

 

Tabla 1. Legislaciones y principales artículos analizados. 

  Constitución Nacional  Código Sanitario Ley Nº 1.032/96 Decreto 22.439 

Año de 

promulgación  
1992 1980 1996 1998 

Objetivo 

principal 

Asegurar la libertad, la 

igualdad y la justicia. 

Regular las funciones del 

Estado en el cuidado de la 

salud y obligaciones de las 

personas en la materia 

Distribuir de manera 

equitativa y justa los recursos 

nacionales en el Sector Salud 

Reglamentar el 

ejercicio de la 

odontología en el 

Paraguay 

Principales 

artículos 

analizados 

Art. 68 - Art. 72  Art. 1 - Art. 14  
Art. 1 - Art. 22,  

Art. 38- Art. 39  
Art. 1 - Art. 8 

 

DISCUSIÓN   

El Código Sanitario de la República 

del Paraguay
6
 establece que “se consideran 

profesiones en ciencias de la salud, todas 

aquellas disciplinas que tiendan, científica y 

técnicamente, al empleo de acciones 

integrales y coordinadas de promoción, 

protección, recuperación y rehabilitación del 

estado de bienestar físico, mental y social y 

al control de los factores condicionantes de 
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la salud de las personas.” Y que “para el 

ejercicio de los profesionales en ciencia de 

la salud se requiere contar con título 

expedido por las Universidades del país o 

revalidado por la Universidad Nacional de 

Asunción, que debe ser inscripto en el 

registro habilitado por el Ministerio”
6
. 

Como ya fue citado anteriormente, 

el MSPBS es la más alta autoridad de salud 

y constituye el órgano encargado tanto de la 

reglamentación como de hacer cumplir las 

normativas existentes. Sin embargo, 

Paraguay no cuenta con mayor regulación 

del sector profesional de la salud. No existe 

una ley integral de sanidad ni regulaciones 

emitidas por los propios profesionales que 

sean obligatorias para los mismos 

(autorregulación de la profesión).  

Comparando esta situación con la 

realidad odontológica brasilera, en 1964 fue 

promulgada la ley numero 4.324
11

, que 

instituye el Consejo Federal y los Consejos 

Regionales de Odontología. Cada uno de 

estos órganos tiene autarquía, es decir, está 

dotado de persona jurídica de Derecho 

Público y autonomía administrativa y 

financiera. Los mismos tienen por finalidad 

la supervisión de la ética profesional en toda 

la República del Brasil, y les corresponde 

velar y trabajar por el perfecto desempeño 

ético de la odontología, así como por el 

prestigio y buen concepto de la profesión y 

de quienes la ejercen legalmente
11

. 

Por esta razón, estos consejos en el 

Brasil tienen atribuciones para fiscalizar y 

sancionar a los profesionales de la salud, a 

diferencia de lo que ocurre en Paraguay con 

el Circulo de Odontólogos de Paraguay 

(COP). El COP es una asociación gremial 

de colegas que velan por intereses 

comunes. Sin embargo, no posee 

atribuciones para fiscalización y sanción, 

debido a la ausencia, hasta hoy, de una ley 

que permita las colegiaturas profesionales.  

 La ley 5081
12

 de 24 de agosto de 

1966 reglamenta el ejercicio de la 

odontología en el Brasil, y en forma similar, 

ocurre en Paraguay, donde el ejercicio de la 

profesión está regulado a través del Decreto 

22.439
8
 de 1998. Ambas son legislaciones 

nacionales, es decir, con un nivel jerárquico 

superior y alcance mayor a cualquier 

reglamentación emitida por organizaciones 

gremiales o autárquicas, que poseen 

atribuciones administrativas únicamente con 

representantes de la materia en cuestión a 

diferencia de las legislaciones nacionales 

que deben ser aprobados por 

representantes del pueblo.  

Así, la Ley 5081
12

 y el Decreto 

22.439
8
 tienen prelación sobre cualquier 

acto que sea emanado de organizaciones 

gremiales o autárquicas, que, deberán en 

todo momento actuar dentro del marco de la 

legislación vigente, no pudiendo emitir 

resoluciones que contradigan a lo dispuesto 

por las leyes y decretos. Aquí se incluye, a 

modo de ejemplo, la imposibilidad en 

Paraguay de que los consejos puedan 

sancionar a los profesionales.  

Si bien no existe un enfoque 

regulatorio que sirva para todos los sistemas 

de salud
6
 se entiende que la situación 

paraguaya actual, es decir, la ausencia de 

regulación durante un lapso de tiempo tan 

prolongado, ha provocado serias 

consecuencias en el sistema de salud 

nacional.  

Una de las consecuencias de esta 

falta de regulación apropiada es el aumento 
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de profesionales inconscientes y ajenos a la 

responsabilidad profesional. Profesionales 

publicando imágenes en redes sociales que 

revelan el secreto profesional, realizando 

procedimientos para los cuales no se 

encuentran habilitados o en ausencia de 

reglamentación adecuada para el efecto, 

poniendo en riesgo la salud pública y el 

bienestar de los ciudadanos
13

.  

Teniendo en cuenta que los 

profesionales de la salud lidian diariamente 

con la vida de los individuos, y que cumplen 

un papel fundamental dentro del 

establecimiento y mantenimiento de la salud 

pública en general, se hace evidente no sólo 

la necesidad de actualizar las legislaciones 

para adaptarlas a los nuevos tiempos, sino 

la creación de nuevas reglamentaciones 

que puedan garantizar de forma apropiada 

un eficiente y adecuado ejercicio por parte 

de los profesionales de la salud en 

Paraguay
14-16

.  

La mayoría de sistemas de 

regulación de la profesión médica que a su 

vez han servido como base para regular los 

demás sectores de la salud, reconocen 

principalmente dos componentes 

fundamentales: por un lado, la regulación 

externa, entendida como las normas y 

regulaciones que establece el Estado – 

gobierno en la materia, y por otro, la 

autorregulación que llevan a cabo los 

mismos profesionales del rubro, mediante 

sus códigos de ética y otras normativas de 

los colegios o consejos legalmente 

reconocidos
17-20

.  

Particularmente en Paraguay, existe 

un gran problema, que es la ausencia hasta 

hoy de una ley que habilite y regule las 

colegiaturas profesionales. Realizando una 

búsqueda en la literatura local, es posible 

encontrar varios artículos de diferentes 

rubros reclamando esta situación. 

Químicos
21

, abogados
22

, ingenieros
23

, 

resaltan la necesidad de una correcta 

fiscalización. Las falencias que atraviesan 

los profesionales en Paraguay son 

consecuencia de las legislaciones poco 

claras establecidas para la profesión, 

afirman
21

.  

La colegiación profesional 

obligatoria es un tema bastante polémico, y 

normalmente se alega que la Constitución 

Nacional prohíbe la Colegiación obligatoria. 

Esta justificativa ha sido ampliamente 

utilizada por aquellos que rechazan el 

control de ejercicio profesional y el 

funcionamiento de Tribunales de Conducta 

que apliquen un Código de Ética en las 

diferentes profesiones
24. 

Esta discusión ha 

sido ampliamente abordada e incluso 

superada en la mayoría de los países, pero 

sin lugar a duda es un tema complejo que 

debería ser explorado con mayor 

detenimiento
25

.  

Otro factor a considerar es el 

aumento excesivo de universidades en 

Paraguay
26

, facilitando así el acceso a la 

educación universitaria y por consiguiente 

formando anualmente una gran cantidad de 

profesionales en los diferentes rubros. Hasta 

el año 2003 en Paraguay había apenas 23 

universidades habilitadas, mientras que en 

2017 aumentó a 54 (públicas y privadas), 

sin embargo, 31 de ellas no posee una 

carrera acreditada
27

. 

El exceso de profesionales sin 

control en el mercado
26

 resulta en 

competencia desleal, publicidad engañosa, 

precios que desvalorizan la profesión, 
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trabajo deshumanizado y con fallas 

técnicas, etc., reflejando nuevamente la 

necesidad de reglamentación y fiscalización 

de las profesiones
28-31

.  

 Esta situación aplicada al área de la 

salud, donde una falla técnica puede 

resultar en secuelas e inclusive en la muerte 

de un individuo
32-33

, es sumamente 

alarmante y se convierte en una necesidad 

de salud pública. La falta de tiempo para un 

correcto diagnóstico debido al número 

mínimo de consultas que un médico u 

odontólogo debe realizar en una mañana 

por políticas internas de establecimientos de 

salud, o por la utilización de materiales más 

económicos para justificar los costos, es un 

precio altísimo, que la población no debería 

pagar
34

. Todos los ciudadanos tienen 

derecho a una atención médica y 

odontológica de calidad, ejercida por 

profesionales capacitados.  

Expuesto esto, es posible entender 

que, actualmente en Paraguay, resulta inútil 

discutir acerca de los límites de actuación 

de odontólogos y médicos, o sobre la 

legitimidad de la realización de 

procedimientos faciales exclusivamente 

estéticos por profesionales odontólogos, un 

tema muy polémico en la actualidad y 

ampliamente discutido por colegas 

pertenecientes a ambos gremios, cuando en 

realidad la solución real es la creación de 

legislaciones que reglamenten el ejercicio 

profesional, delimitando áreas de actuación, 

atribuciones, prohibiciones y penalidades. Y 

por supuesto, la aprobación de una ley 

adecuada de la colegiación profesional, 

otorgándoles a los diferentes colegiados, 

atribuciones tanto para la fiscalización como 

la penalización de aquellos profesionales 

que se encuentren infringiendo normativas 

legales y éticas, a fin de salvaguardar la 

salud de todos los ciudadanos.  

 

CONCLUSIÓN 

Fue posible exponer la falta de 

regulación adecuada en el área de la salud 

en Paraguay, y las consecuencias negativas 

de esta situación, así como a concluir que la 

creación de un marco regulatorio 

actualizado y moderno es una necesidad de 

salud pública que promoverá los intereses 

de la sociedad al favorecer y facilitar la 

prestación de servicios de atención médica 

de alta calidad. 

 

 
ABSTRACT 
One of the State’s main functions is to safeguard the health of its citizens. In Paraguay, this role is 
performed by the Ministry of Public Health and Social Welfare, which is the competent authority for the 
provision, regulation and supervision of all health services in the country. The majority of health care 
regulations were introduced years ago and are currently out of date. Medical errors can and often lead to 
death. This is why modernizing and updating regulations of professional practice in the health care sector 
is a priority and an urgent public health necessity. The purpose of this article was to reveal the existing 
problems caused by the lack of adequate health related regulations, as well as to establish that said 
regulation constitutes a public health necessity. First, comprehensive research of existing local legislations 
regarding professional practice was made. Next, each regulation was thoroughly analyzed, followed by a 
discussion about the applicability as well as the limitations of each regulation to each specific situation. 
Through this work, it was possible to uncover the lack of adequate regulation in the health care sector in 
Paraguay, and the negative consequences of this scenario, as well as to arrive to the conclusion that the 
creation of an updated and modern regulatory framework is an urgent public necessity that will advance 
the interests of society by favoring and encouraging high-quality health care services. 

 
KEYWORDS 
Forensic dentistry; Professional practice; Public health; Regulation. 
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